
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00084 00 

 

En atención al memorial que antecede, NO ES DE RECIBO la notificación 

personal presentada, toda vez que al interior del proceso no reposa 

dirección física ni electrónica del demandado; aunado a esto, los anexos 

de los envíos presentados, denominados “cremil.zip” no dan cuenta de los 

documentos remitidos a la entidad a través de la cual se pretende notificar 

al demandado. 

 

Por otra parte, previo a acceder a tener como dirección de notificación 

del ejecutado, los correos electrónicos de la entidad Cremil, deberá la 

parte actora aportar la constancia de diligenciamiento o radicación del 

Oficio N° 133 de 2021, mediante el cual se le requirió a dicha entidad, 

suministrara los datos de contacto del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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